
 
 
Información General
 
Entidad : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Organismo : Presidencia del Cabildo de Fuerteventura
Expediente : SE0035/24   (Fuerteventura Producciones y Promociones, S.L)
Objeto : Servicio para la actuación artística de Cruz Cafuné con motivo del Festival Fuerteventura Joven
2024
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Negociado sin Publicidad
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 111.555,00€
Importe de licitación con impuestos : 119.363,85€
Fecha Publicación : 24 - 09 - 2024
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 25 - 09 - 2024 00:00
-  Fin del plazo : 27 - 09 - 2024 23:59
C.P.V. :
[ 92312000 ]  Servicios artísticos.
 
Más información : Para dudas técnicas, dudas del contrato, clausulas administrativas llamar al teléfono
928 86 23 00 y pasar a la extensión 3017 Alta y dudas para presentar ofertas https://www.nexus-it.es/plyca/
soporte-empresas/
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Servicio para la actuación artística de Cruz Cafuné con motivo del Festival Fuerteventura
Joven 2024
Adjudicatario : (B76272491)Fuerteventura Producciones y Promociones, S.L
Fecha Adjudicación : 02 - 10 - 2024
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 119.363,85€
Importe sin impuestos : 111.555,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Servicio para actuación artística de Cruz Cafuné Fuerteventura Joven 2024
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Acuerdo de Adjudicación y responsable del contrato]
CERTIFICADO ADJUDICACIÓN.pdf

EXaFV2kIHqVFaB5Try3jLVAo6Pw=

[Anuncio de adjudicación] 001002CODICE_CAN.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=
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